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P
O R  el buen cfedo , que fe 

experimento el año pasado 
con la diversión de Bayies 

disfrazados en el provisional Salón, 
<]uc fe dispuso del Tíieatro del Prin
cipe i fe ha conftruido un nuevo 
Amphitheatro en la Pla^a de los 
Caños del Peral con todas las con

veniencias agradables, y necesarias 
a la multitud que asirta.

II. Se repiten en efta Inftruc- 
cion las reglas generales, que di

rigieron el Bayle antecedente ,  en 
A  2 el
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el que aunque primero merecieron 
bailante cumplimiento; por lo que, 
y  con algunos encargos particula
res , que íc recomiendan de resulta 
de ío observado , es de creer , que 
en el presente aiío , y fucesivos -se 
consiga plenamente el buen orden, 
y la conformidad de quanto fe cf  ̂
cablece.

III. La entrada fe franqueara 
por Boletas, que a precio de un pe- 
ío  duro íe despacharan desde las 
diez de la mañana del propio dia 
del Bayle por la reja de un Quarto 
bajo , próximo a lo que era antes 
Juego  de la Pelota ; y para que no 
Eilten a los que quisiesen tomarlas 
al tiempo de su entrada , fin pre
venirse anricipadamente, fe reser

vara el tercio del total.
P a .
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rV. Para la entrada de las Más 
caras , asi a pie como en coche, 
fe concurrirá por qualquiera de las 
avenidas, que conducen i bien en
tendido, que por cl Jado dcl Am- 
pliifhcacro en que íe ha £ibricado 
un Pasadizo para el deftino de las 
cenas, no íe permitirá el paso a los 
coches, quedándoles libres los otros 
tres para fu tránsito.

V. La entrada, y  apeadero íe- 
ra por el frente de la P laza, en eí 
que havrá dos Puertas abiertas con 

baftante íeparacion una de otra, 
para que arrime a cada una un co
che ? y á lín que fe proporcione 
inayor prontitud para apearse fus 
dueños, íe hará en dos hileras di
ferentes íegun de donde viniesen: 
la una íc compondrá de los que 
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desemboquen de la paree de Paía- 
d o ,  y Sanca Clara : la otra de los 
que entren por la Encarnacionj ba
jada de Santo Domingo , Sanca 
Cathalina de los D onados, b Pla
zuela de Herradores •, de modo,que 
para aquellos fervira la Puerta pró
xima al Juego de la Peloca, y para 
cftos la concigua al Cuerpo de 
Guardia.

VI. N o  fe detendrán los Amos 

al apearfe, por la tardanza que re- 
íulta a los que figuen, y menos los 
Cocheros deíocupado el coche: pa
ra lo que eftaran de antemano pre
venidos por fus Amos de la orden, 

que les convenga.
VII. Los coches, que huviesen 

de aguardar, íe formaran en dife
rentes hileras, fegun la Tropa de
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guardia , o la Jufticia dirpufieííe, 
fin arbitrio a colocaríc en el inccr-. 
medio de una a otra i pues bien ar
reglados como íe difpondrá ,  íaldra 
fácilmente cada uno en el inftancc, 
que fu dueño lo necefitc para rc- 
tiraríe.

VIII. Havra los Vozeadores 
como el año paíado para llamar a 
los Criados ,  bufcar los coches , y  
traer las C apas, G avanes, y Man
tillas dcl Guarda-Ropa , en que íc 
huvieíen depoficado ; á los quales, 
por llamar folamente un Criado, 
íe dara dos quarcos, y quacro por 
hacer arrimar un coche , b traer 
del Guarda-Ropa las prendas, que 
[K>r él fe embiafcn a bufcar con 
el Boletin recibido.

IX. Las Máícaras a la íalida
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lograran' la comodidad de un za
guanete guarecido del ayre , y de 
buen temple i defde el qual podran 
tomar sus coches , o  partir a pie 
con el abrigo, que huviefcn traído. 
. X . La Pieza para cuftodiar la 

ropa de las Máscaras, eftara debajo 
del Pafadizo , y fé pagará un real 
de vellón porperíbna,con refpon- 
íabilidad del Guarda-Ropa para la 
puntual reftitucion i á cuyo fin en 
cl a£to de la entrega recibirá ía 
Máscara un Boletín igual , al que 
quede en la prenda depofitada, en 
virtud del qual reclamará cada una 
la Cuya pero íe advierte , que re 
cogida por el Guarda-Ropa la Bo
leta dada en íeiíal, fucile por quien 
fuelle , no queda mas refponíabJe. 
N o le llevará mas del un re^I por

de-
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dcxar íombrcro con capa, ú  otra 
prenda , que conociclamente íea de 
la mifma perfonajcomo en las M u- 
geres, Mantilla , y Capotillo , con 
tal que lleven pucftas ambas cofas, 
y delante dcl Cobrador íe las qui
ten \ porque no siendo a s i , íe pa
gará por cada ropa íeparadamente.

XI, La entrada, y íalida regu
lar íera por las propias puertas,harta 
que íe aviíe ícr la ultima Contra
danza i en cuyo caío íe abrirá otra 
que hai en la primera Galería, y 
corresponde debajo, del Pasadizo 
enfrente dcl Guardaropa, para que 
con toda prontitud, y.convenicncia 
puedan las Máícaras pasar á el, á fin 
de recoger fusabiigos.

XII. Como la irregularidad dcl 
terreno, en que cíVá fituado el Am-

phi-
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phithcatro,no facilita cntrarfe en el 
por íu piíb inferior 5 íc cxecutapor 
el de la primera galería.

XIII. El Amphitheatro confis- 
te en un ovalo en cuyo fuelo fe ha 
de bay lar,  teniendo al mismo la 
gradería ,  y íobre ella quatro gale
rías abiertas, que íc circulan.

XIV. En los quacro ángulos 
interiores Iiai otras tantas efcaleras 
efpacioías , y cómodas, que comu
nican a todos los pisos igualmente 

de arriba abajo.
XV. Como fe entra cafi al cen

tro de la elevación interior , podra 
cadaMáícara dirigiríe fácilmente a 

qnalquiera de las partes del Amplii- 
theatro dcfde fu ingreío.

XVI. Porque los coches a qua- 
tro muías ocupan tanto lugar reC-

pee*
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pc¿\:o a los de dos , que difminui- 
rí.in confidcrablcrncncc el numero 
de los que pueden formar en las 
Plazas de los Caños , y Encarna
ción , para aguardar la íalida de fus 
Amos i fe previene, que en dichas 
Plazas no fe dejara parar coche de 
quatro muías apeados fus dueiíos; 
y  asi los que las lleven, difpondrán, 

que el fuyo fe coloque en otro de 
dichos parages, adonde lo pueden 
cmbiar a buícar por fus Lacayos, ó 
Vozeadores públicos, en el preciío 
caíb de reciraríe.

XVII. Sobre dichas circunstan
cias se han de ccner otras presentes^ 
y como la mas principal ( para que 
la diversión no incurra por su mal 

éx ito , en desmerecer aceptación pa
ra lo suces vo ) se ha de reflexionar
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ia cranquilidad, decoro, y pruden
cia , con que se debe concurrir^ 
pues el efe£to de la Máscara iguala 
a  quantos la usan , en la confianza 
de ser todas personas bien intencio
nadas ,  respetuosas dcl Público , de 
civil educación , y adidas alas dis
posiciones del buen Gobierno : á 
quien se ha de contemplar siempre 
vigilante, para reprimir los excesos 
de los malignos, o inconsiderados, 
y proteger a los inocentes, y re
flexivos.

XVIII, Como el numero de 
Boletas se proporciona al espacio 
del buque , y no a la multitud que- 
podria concurrir i sera bueno, que 
cada uno se prevenga entre dia, 
porque para labora  de la entrada, 

folo fe reservará el tercio, á fin  dc ;
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darlas a las Máscaras sueltas, y acci
dentales, que entonces fuesen acu
diendo •) fiendo prudente efta pre
caución de limitar el numero, tanto 
para que en el interior no se padez

ca confusion insufrible ,  quanto 
para que nadie íc halle defrauda
do de haver satisfecho su entrada, 
y despucs no poderla desfrutar, por 
falta de capacidad.

XIX. Quando se vaya por la 
calle al Bayle, y quando se buelva 
de e l , nadie podra traer puefta la 
Mascarilla i pues las Patrullas, y 
Rondas arreftaran a quien la lleva
se en cara.

XX. También se prohibe es
trechamente , que nadie viíta el 
trage,que no es de su íexo ; porque 

a descubrirse, no podra menos de
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proccderse pronta,y rigurosamente 
conrrael infra¿tor i lo mismo fi no 
se abílienen del porte cíe armas de 
fuego j b blancas, aunque sean na
vajas , pues allí no se necesitan •, en 
lo que se zelara tanto fuera , como 

dentro del Theatro.
XXI. Proximo á las primeras 

Centinelas se podran poner las Ca
rátulas en el roftro ,  y desde ellas 
>ara adentro , a nadie se dirá pala
bra : igualmente al salir desde el 

Bayle hafta fuera de las dichas Cen
tinelas j pero mas adelante se expo
nen , como queda referido.

XXII. El en trar, falir, b per
manecer en el Bayle con Mascarilla 

en cara , b fin ella , íera volunta
rio en cada uno i quitándosela ,  y 
volviéndosela a poner, conforme le

acó-
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acomodase. También sera libre el 
anclar con ella ¡ o  sin ella por codos 
los parages del Theatro 3 que fe 

franquean al Publicoi fentarse don
de huvíese huecoi levantarse quan- 
do agradasen mudar de lugares; pa
scar , y baylar en aquella disposi
ción , que se presente oportuna.

XXIII. N o  fe dará entrada á 
criaturas de menor cd^d ,  aunque 
vayan con fus Padres, y en Más
cara 5 pues no pudiendo manejarse 
por sí solas , ocafionan un fumo 
embarazo en Semejantes concuríos, 
y fuelen íér causa de disguilos in
voluntarios entre muchos.

XXIV. N o  íe permiten por 
trages de Máscara , los que fean de 
Magiftrados  ̂ni de Eclesiafticos, ni 

¿9 Ordenes Religiosos ̂  ni de C o
lé-
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legios j ni ác Ermitaños : no Íólí) 
en fu genero natural,  pero de nin
gún o t ro : tampoco capas pardas, 
fombrcros redondos, ni monteras, 
a menos que eftas fcan pequeñas, 
y en trage Valenciano , ú  otro que 
las use. Igualmente fe prohibe el 
Uniforme de qualquieraTropa,can
to de eftc íervicio , como de otro 
cftrangcro, en el genero natural 
que fe usa •, y fi por alguna Pareja, 
o Quadrilla fe quifiese pra¿ticar, fe 
deberá hacer en forma , que no fea 
equivocable con verdadero Uni

forme.
XXV. Solamente en el tragc 

Español antiguo fe podra llevar el 
íombrero de ala caída,ícgun fe ufa
ba , como en el de Paftores j pero 

en ninguna forma de Arrieros, Ca-
Ic-i
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leseros,  Toreros , ai otros cragcs 
bajos como eítos , que hara bien 

qualcjuiera de eícufar,por noíerlos 
mas propios para tales concurrcn- 
cía$.

XXVI. Asi dicho trage Valen
ciano , como qual quiera Provincial 
de Efpaña , o de Nación Eftrange- 
r a , ú  otros habituales, y dirtintivos 
de ciertas cfpecies- payfanas , no íc 
podran llevar en fu natural calidad 
ufual de lana; fino figurados de ta- 
fctan , olandilla , ó genero diferen
te , que manifieíle el caratler, fin 
valerfe de trapos indecentes , que 
desdicen de íemejantes funciones.

XXVII. El tapado de nianros, 
y  mantillas , íe prohíbe para Más
caras , pudiendo íervir únicamente 
al abrigo de la calle hafta la puerta

B de
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de entrada , y a la falida de cllaj 
pero íe conlencira la capucha Ca- 
thalana, b Mallorquina, como va
yan abiertas, según el uío de aque
llos Países, y la mantilla demoftra- 
da ,  y recogida á la cintura, o al 
hombro •, con tal que sean las capu
chas j y mantillas de tafetan, b lien
zo j y solamente para figurar el tra- 

ge a que correspondan.
XXVIIL N o íe darii ingreso a 

Mascara con tontillo, ni caderillasj 
por lo que - embarazan en tales oca- 
fiones.

XXIX . Los trages feran de
centes , como de lienzos pinta
dos , ind ianas , olandiilas , y gé
neros de feda lisos-, a faber tafeta
nes j m ueres,  ra sos , ú otros igua
les 5 pero no de terciopelos rizos,,

ni
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ni cortados i ni de telas floreadas^ 
ni de placa finas , o falsas i ni con 
guarniciones de dichas especies 
en fondo liso i ni con encages, 
blondas, gasas , flores, canutillos, 
pieles finas j ni con adornos de pe
drerías , o perlas, aunque fean 
falsas •, ni con bordados , ó fobre- 
pueftps , aunque fean de fed a ,  ó 
crtambre; pues únicamente fe con
sentirán guarniciones de tafecln, 
felpillas, b cintas lisas. Tam poco 
fe guarnecerán vellidos de plumas 
finas de m anguitos; permitiéndo
se Unicamente las de aves caseras, 
que notablemente no fon equivo- 
cables a la vifta. En los fom bre- 
r o s , gorros , b turbantes de am 
bos fexos , folo fe podran llevar 
plumages déla  calidad,que fe usan

B 2. en
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€11 los fom breros, y en quanto  á 
flores de mano<le ninguna for
m a  en e l lo s , ni al pecho» ni en la 
m ano j y folanicnce las mugcres 
usarán en fu tocado aquellas flo
res , y plumas que fff lo adornen; 
d e  tal manera , que ni para el tra- 
ge de Jardineros ferán licitas, 
guarneciendo fus venidos, y ióni
camente una flor en la m a n o , co
m o  insignia de fu disfraz j en inte
ligencia de que no fe introducirá 
la Máscara,que contraviniese , pa
ra que no cunda el mal cxemplo, 
tomándosele el n o m b re , á fin de 
reprehenderla fegun la calidad de 
la persona. Y  para que fe conciba 
bieR,quanto ettrechan citas prohi
biciones , por el fano fin de evitar 
con  tiempo los excesos del luxo;

fe
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fe advierte , que no obftante que 
la M acara , llamada Bauca Vene

ciana, consifte folainente en una 
capa de co lo r ,  y  caída regular, 
con un capucho de tafetán negro 

liaíta el h o m b ro ,  añadido algunas 
veces de un encage ancho de ter
cia , ó media vara del mismo co-* 
lo r ,c o m o  las puntas de manto:
( con cuyo disfraz muy decente, y 
acomodado hafta las personas de 
las mas serias graduaciones,y aban- 
zadas edades íuelen concurrir,por- 
que debajo conservan el veíiido 
del día, y hace á ambos fexos, co
m o el Domino,hallándose de Más
cara en un m om ento) no fe per
mite femejante encage , ni tam
poco gasa , ni enrejados de cin- 
tas,y torzal á tiras i fino puram en-
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ce de tafecan con guarnición de' 
lo mismo. El Publico fe persuadi
rá ,que á no fer asi,entraría por va
rios términos una profusion, c^ue 
muchos desean , y no todos pue
den igualmente coftear, crtudian- 
dose pretextos para interpretación 
de otros adornos i lo que fe pre
viene encarecidamente, a fin de 
que no fe originen dudas , ni dis
gustos , por la experiencia del año 
pasado 5 pues fi por primero fe 
tuvieron ciertas consideraciones, 
no  fe podrán arbitrar las mismas 
en el presente i y aunque por des
cuido á la entrada , 6 por altucia 
despues fe halle alguna Máscara 
contraviniendo á lo p revenido , íe 
le haráfalir á lo m e n o s , para que
no  le crea 

prichos.

que fe disimulan ca- 

Igual-
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X X X . Igualmente fe niega,el 
que las mugeres en fu tocado , ni 
los hombres en fus fom b rero s , ó 
gorras , con c^uc cubran fus cabe
zas , puedan traer pedrería fina, ni 
falía , ni perlas •, refpet^o á que, 
fi fe cayefle alguna de dichas al
hajas , o piedra de fu engalle , íc- 
lia m uy íenfible a la  pcrfona, que 
la huviefle perdido , caufando tal 
vez para bufcarla d irtu rb ios, que 
no convienen , quando en feme- 
jantes funciones no fe trata , fino 
de diyertirfe fm cuidados j honef- 
tam en te , y fin refulcas, que oca- 
fioncn defpues los difgurtosdo- 
meilicos.Por igual razón de rom - 
perfe , o mancharfe los trages di
chos, fe ha prevenido, no colerarfe 
el ufo de telas ,  ni guarniciones 
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delicadas , que a la verdad no 
correfponden ; pues igualandofc 
todos poi' la Máfcara , no hacen al 
cafo diíHnciones demafiado fobrc- 
falientes , que cal vez íe determi
nan á ufar perfonas fm convenien
cias para ello i a mas q u e ,  con- 
filHendo la principal diverfion de 
la Máfcara en la mucha concur
rencia , en la variedad de trages, 
en la conveniente decencia de 
ellos, en hab la r , b ay la r , y entre- 
tenerfe honertamence con el grue
so de objetos , que fe prefentanj 
reíultaria el efe¿Ío contrario , no 
evitando las caufas, y accidentes, 
que fuelen fobrevenir.

XXXI. Con todo fer cierro, 
que llevándola mafcarilla puerta, 
o levantada , pero atada al brazo

las
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las m ugeres , y en un  pico del 
fombrero los hombres , fe podrían 
confiderar com o M áfcaras, aun 
que fueííen vellidas del diario de 
fu fexo i fe hallan bailantes in 
convenientes en confencirlo por
que la diftincion de perfonas fe
ria m uy vifíble , y fus ropas ha
bituales demafiado fobrefalientesj 
fe traftornarian indire¿tamente las 
providencias, que fe expreíliin^ y 
con toda la infignia de la carátula, 
para confiderarle como Máfcaras, 
tal vez no llevaría á bien n ineu - 
a a ,  que por fu aparente vellido 
no fe le tuvieííen ciertas diílin- 
c io n cs ,q u e  como fe lleva dicho, 
no dicen con la i^iualdad del dif- 
rráz i con que Tiendo tan leve el 
importe de un D om inó , de una

Bau-
Ayuntamiento de Madrid



Bauta Veneciana , y otros caradé- 
re s ,  que a poca coíta puede tener 
qualquiera en propiedad , o al
quilarlos para el dia 5 fe advierte, 
que no fe dara acceíTo , a quien 
verdaderamente no lleve puefto 
por encima uno , u  otro tragede 
Máícara i pues baxo de él no fe 
opone confervar, el que huvieíTa 
ulado en el dia, fuefle tjual fueíle.-

XXXII. Ref^e¿lo a los dif- 
curíos de las Malearas fe manda, 
lean indiferentes , reflexivos, y 
m oderados, de modo , que n in 
guna fe refienta de las palabras de 
otra \ no folo en la impropiedad 
de ellas, fino tampoco en el con
cepto , ni indireótas, o  demasiado 
dire<ftas, voces, o claufulas, que 
difgaften a quieii fe apliquen , o
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puedan interprct.irfe por los oyen
tes inmediatos. Y en tal forma fe 
íoilendra elte precepto , que fin 
inquirir la calidad de las perfonas 
ocultas, ofénfiva , ó agraviada j j  
aunque eftuviesen la una, b la otra 

deícubicrta , fin hacer cuenta de fu 
carader, porque la Máfcara lo fuf- 
pende i fe procederá fm contem

plación, y en la mifmapublicidadj 
no folo á fepararla de la fociedad, 
finó también a imponerle pena cor- 
reípondiente , la qual fe agravará 
en algunas claícs, pues no han de 
olvidar fu inferioridad á otras, por
que logren en aquel rato parecer, 
y comunicarfe como iguales.

XXXIII. Como para mayor co
modidad dé las Máíc'aras al íentar- 
fe en el balconage de las Galerías,
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fe ufaran filias en lugar de bancos; 
fe pievícne,que al levantaríc no las 
dejen diípei ías acia acras, donde 
embaracen el tranfito a las períonas 
ambulantes.

XXXIV. También íe advierte, 
que viendoíe en hueco una filia*, o 
quaiquicra otro asiento en banco, 
tendrá derecho toda Máfcara á ufar
los , fin que por otra se le pueda 
poner im}^x:dimento.

XXXV. Como las adverten
cias que íe extienden para unifor
me gobierno del Publico, no fe ex- 
preíarían, fi codos Íos concurren
tes fueícn de iguales edades, cir- 
cunrtancias ,  educación, genios , y 
humores i ha de confiderar qual- 
quicra períona prudente, que por 

efta imposible combinación es in-
áiC
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difpenfablc lo dífuío de las reglase 
Quien creyera , que Iiai muchos, 
que en íen^ejantes numero£ns fun- 
cionesjcclcbran oír a algunos, mal
tratar a otros, por el asunto de que 
fe >^aícn , aunque con palabras 
adoínadas de loquacidad , y  grace
jo, deícifrando,y haciendo craícen- 
der, lo que a feniblance dcícubicr- 
to no ofarían , celebrando enton
ces aquellos por chifle de la Máf- 

cara íu iníolencia , y por infiruc- 
cion de quanto pasa, tal vez fu ím- 
poftura? Por elto pues íe previe
ne, que fcra el punco menos tole
rable , el iníijlto de unos a otroj 
de palabras, ni de h ech o , o po
ca compodura al tropczarfe ; de tal 
forma , que acudiendo la períona 
provocada a l a  JulH cia, D iredo^
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res , o T  ropa , que asiftiran a la 
quietuci del Baylc , y defcubrien- 
dolé fus circunllancias, fe procede
rá inmediatamente a la captura de 
la que huviese dado motivo, por 
ser el origen de la defazon , para 
fepararla de la íociedad humana, 
como gangrena de ella.

XXXVI. Para que rcfte el ef- 
paciofo hueco necefario en medio 
de la Sala , fe encarga a la pruden
cia de las Máfcaras (con particular 
ridad á las que no hayan de bay- 
lar) que no íc amontonen de mo
do que lo impidan i mayormente 
quando efta tan próxima la gra
dería para fencarfc, ver, y eftár a 
mano de falir a  cornac lugar en el 
Bayle : fin que por efto fe prive, 
que no embarazando a los que dan-

zen.
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zen , vayan por allí las Máscaras, 
para haílarfe mas en proporcion, 
0 divertirfe anclando por totio. En 
el año anccccdence buvo en cfto 

ballapte inconfidcracion y pues 
- en el prefcntc es ran fuperiormcn- 

te notable lo cómodo y anchuro- 
lo del Htio , fe encarga , que la re
flexión délas M.áscaras evite lacon- 
fuíion , para que haya muchas mas, 
que fe diviertan baylando.

X X X V n. En exercicio de la 
policía que allí ocurra ,  havra qua- 
tro Dire¿tores , que para ser reco
nocidos como tales , llevaran un, 
barton m uy alto con unas cintas, 
en su cima roxas, azules, blancas, 
y negras , de un solo color cada 
u n o ,  para que se dirtingan en la 
confusion j de manera ¿ que si al
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to r  una , ornas veces con
el expresado dirtintivo ,  hallarlo 
fácilmente i y para cjue qualquiera 
orden , que por ellos se diese a 
Orchellfa ,  lirvientes , ú ocros, 
confte de quien huviese dimana
do  ,  fi fuese necesario ; advircien- 
dos.e , que ninguna Máscara pue-  ̂
de mandar a Muficos , ni demás 
empleados en el T h ea rro , porque 
ellos no haran aprecio , fino de las 
personas que se hayan autorizado.

XXXVIII. Para combidarsc á 
baylar las M áscaras, deberán ha
cerlo m uy fcncillamente , fin in
sistir en ello ,  desde luego que la 
otra folicitada de voz , ó  por se
ñas , manifeftase,que no.

X X X IX . Para regir las C on 
tra-
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cradanzas, hafta que inftruídas to 
das las Parejas puedan continuar
las j havrá dos Maeftros de danzar^ 
los quales usaran también de un  
bafton mas b a jo ,  que los D ired o 
res , con un manojo de cintas de 
rodos colores.

XL. Se empezara ábaylar por 
Minuetes , y después fe alternara 
con Contradanzas.

XLI. Para los Minuetes fe for
maran las Parejas de Máscaras en 
dos Hlas, bien feparadas una de 
o tra ,com o para Contradanzas lar
gas j con la diferencia de mediar 
entre Pareja , y Pareja colateral- 
mente como unas feis varas; y po 
niéndose de m o d o ,  que cada una 
tenga delante de si el hueco de las 
de fu frente : en cuya forma pue-

C de
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<3e baylarse cada M inuete por sí 
folo , y fin embarazo de unos con 
otros. Com o la Orchcscra tocará 
M inuetes largo rato fin in terrup 

ción ,  hará durar cada Pareja el 
fuyo quanto  guftase y y para reem
plazarlo quando fe concluya ,  íc 
pondrá  otra en el lugar de la cor
tesía , como un  paso mas atrás y a  
fin que haciéndola la que sale ,  le 
quepa  empezar a la que entrej p u 
diéndose baylar á la vez muchos 
M in u e te s ,  que como fuccesivos 
unos á o t ro s , facilitarán la plura
lidad , y larepiticion.

XLII, Para contradanzas ios 
D ire í to re s ,  y  Maeftros de ellas, 
procurarán, que fe convengan las 
P a re ja s ,  en la que huviesen de 
b a y la r ) y  quando no  fe consiga,

fe
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Te m andara por los Dire¿tores la 
que les pareciefe apropofico , to 
cando la Orcheftrai lin  que fe acre- 
va Máscara alguna a contradecir
l o ,  ni en particular diftinguien- 
dofe, ni en general haciendo cuer
po m u c h o s , para hacer ruido con 
p ie s , ó m a n o s , como demoftran- 
<do no condefcender á lo refuelco: 
en inteligencia,de que allí no fe re
cibe la ley de los concurrentes,fino 
que eftos han de conformarfe con 
las del G o b ie rn o , o abftenerfe de 
la d iverfion , que es mas prudente, 
que no el perturbar la general 
tranquilidad,

XLIII. Siendo Contradanzas 
largas caben dos , y t r e s , por lo 
efpaciofo que es el f i t io : fiendo 
dos fe formaran las refpedivas Pa-

C 1 re
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rejas a cada-una en la mitad longi
tudinal que le toque-,y Tiendo tres, 
la una al centro de punta á punta, 
y las otras dos en los huecos que 
refultan , quedandofe paralelas a 
proporcionada diftancia para ma- 
neja |íe  bien , como ciertamente 
fe puede , fi no predomina la in- 
difcrecion. Siendo de a ocho, dif- 

pondrán los D irectores, y Maef- 
tros del Bayle , que en cada mitad 
á lo largo fe formen las quadri- 
llas que quepan ,  que naturalm en
te feran quatro  , y por confecuen- 

cia ocho en el todo.
XLIV. N inguna Quadrilla, o 

Pareja , que fobrare , 6 em bara- 
zafe a las otras manejarfe con an
chura fuficiente, podra oponerfe 
a los D irectores,  b Maefttos ,  que

le
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le infiniien recirarfe j pues a la fi- 
guiente Contradanza cendran fu 
lugar cómodamente.

XLV. En cefando la Orchef- 

tra , afsi en  M inue tes ,  como en 
Contradanzas ,  dexaran de baylar 
las Máfcaras en el pafo ,  b m '^ian- 
za que les coja j pues los Dire£to- 
res graduarán el rato , que hayan 
de durarlos toques.

X L V I.’ T cndráfepara  agafajo 

de los concurrentes ,  Aparadores 
coii h e lad o s ,  licores , ciocolace, 

café , té , v izcochos, dulces fecos, 
y de almivar , á. precios m odera
dos , con cartel que los exprcfe •, a 
mas del cuidado con  que zciarán 

los D iredores de la función , para 
que no fe alteren , y fe firva con el 

aííeo que es debido.
C  3 Al

Ayuntamiento de Madrid



5 S

XLVII. Al piío inferior don
de fe bayla,havra uno de ellos, pe
ro  en el no fe ferviran helados 5 a 

fin de evitar que alguna perfona 
acalorada del bayle , no fe exceda 

impenfadamence^en ufar de la be
b ida,que pueda ferie perjudicial.

XLVin. Al pifo de la primera, 
y  de la tercera galería fe hallarán 
otros dos Aparadores, con quanto  
queda fobredicho : y refpe¿to que 
los tres ,  ya por la decencia , y 
comodidad de fu anchura , quan- 
ro p o r  la proporcion á todos los 
pifos j mer-ecen que á ellos fe con
curra > y que a la  verdad el llevar 
por las galerías, es incom odo para 
M a íc a ra s ,y  firvientes : fe hace 
particular encargo, de efcufar eí 

haterieferv ir fuera dé los  A para-
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dores. N o  obftante , fi algunas 
perfonas por no  defamparar el lu
ga r  que ocupan j guftaíTen ííe rc- 
frefcarfc en el , lo prevendrán en 
eftc cafo á los íírv ientes: los qua- 
Ics para diílinguirfe , y fer cono
cidos como tales del refrefco ,  lle
varán unos fo b re to d o s ,y  gorro  
de olandilla encarnada.

XLIX. T am bién  havra la 
conveniencia de ferviíio de coci
na para una moderada cena ,  bien 
que pudiera en fu cafa cada uno 
anticiparla.

L. Por fí alguno guftaíTc ha
cerla fin profufion en aquel para- 
ge j aguardando á que la diver- 
fion j y exercicio le fufcicen el 
apetito , hallara fuficientefervicio 

reglado por arancel, que alli conC 
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tara im p reso , para qué no fe ocíi- 
fionen concroverfias en los pagos.

LI. De la galería principal fe 
paíHi a las falas deíHnadas á efle 
objeto i y cada Máfcara podra ad
vertir al obligado de la cocina, lo 
que tuviefe a bien haceríe fervir.

LII. Se encarga, que Lis per- 
fonas , que no huvieííen de cenar, 
o no  huvieíTe llegado fu hora pre
venida , í e  abftcn^an de frecuen-•' O
tar , y embarazar la fervidumbre 
de los que cenen : v fe previene, 
que á las falas de cenas no fe de
jara paíTar ninguna períona con la 
Mafcara en roilro 5 fiendo jufío, 
que ya que los que cenan elHn fin 
carapulas;, no fean regiftrados por 
otros defconocidós, f inoá  partido 
iguaí.

, . Los
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LUI. Los firvicntes ¿c cocina 
fe cliftinguiran con un  fobretodo, 
y gorra cié ollandilla azul.

LIV. Se encarga , que por los 
Amos fe inllruya bien á los cria
dos , áe  que mientras los aguar
dan , no ocafionen d iñ u rb io s ,n i  
entre si íe defcom pongan j que a 
n inguna  Máfcara digan palabras 
que refpcten a qualquiera Minif- 
tro  de JülHcia y o Solciado, aun 
que eftuvieíTe folo , que nadie 
pueda apoyar , ni proteger a otro; 
que cada Cochero fe mantenga,fm  

fepararfe de fu caja i que no can
ten  , ni voceen , pues im pedirán 
el que quando fe llame un coche, 
pueda oírlo fu Cochero^ y por fin, 
que la pena m enor, que fe les im 
pondrá por inquietos , perturb-a-

do-
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d o r e s ,  b  in fo lcn tes, es la de fer- 
v ir en  la T ro p a  de T ie r r a ,  fi tu -  
vieílen cuerpo para elloj y íi no,de 
Marineros en la Armada > fobrc 
que  fuera de efto puede íobreve- 
nirles otra efpecie de caftigos, que 
fe graduaran fegun el exceíTo > ca
yendo  defde luego en el pronto ar- 
refto de fus perfonas por la Guar
dia a 6 JulHcia , para proceder 
contra el delincuente en el fi- 
guiente dia fin dilación.

LV. T o d a  culpa recaerá en 
los du eñ o s , por no  haver preve
n ido  bien a fus criados , o en cftos 
por incorregibles. El Publico ha 
de juzgar, que codas cftas precau
ciones refulcan en fu beneficio j y 
cada particular lia de reflexionar, 

que le toca evitar por si a los pro-
xi-
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ximos aquellas impcrt¡ncncias,que 
cl m ifm ono  recibirla fm  enfado.

LVI. A fin que fe puedan 
encontrar proncamence algunas de 
lasperfonasdeftinadas al cuidado, 
y  urgencias del Bayle i fe hace fa- 
ber , que en el primer balcón a la  
izquierda del Apofento de Villa^íe 
hallarán uno de los Ayudantes de 
la plaza , uno de los Oficiales de la 
Guardia , y el Medico ,  y Ciruja
no  de la V illa , afsiftences a lo  que 
pueda ocurrir.

LVIL
porales havra dos Retretes deftina- 
d o s , uno para cada fexo , con íu 
letrero ctlcima, que explique de 
h om bres , o mugeres , y Centinela 
en lo exterior de cada uno , como 

también dos miigeresj y dos hom 

bres,

Para las urgencias cor-O
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brcs, que atiendan al fervicio de las 
Máícaras, según fus claíesj los qtia- 
Ics Retretes eñan en la tercera Gale
ría íbbre el frente de la entrada. 
Igualmente al pie de las quatro es
caleras se han diípueílo lugares 
para aguas menores de los hom
bres , en los que se recomienda el 
m ayor aseo, como concebirá cada 
uno,que es propio para la decencia.

LVIJI. También havrá quar- 
t£)s para qualquiera novedad , que 
alguna Máícara tubiese en fu la- 
lud , con asiílencia de quanco pue
da contribuir á fu alivio en  un 

pronto : y para ello la que lo ne
cesitase, hará avííar al Apoíenro de 
la Villa, de donde se providenciará 
lo conveniente,

LIX. Sería agraviar al Públi
co

Ayuntamiento de Madrid



co el desmenuzar la docilidad , con 
que cadaMáícara haya de manc- 
jaríe , atento a los Directores de Li 
función , y a los empleados en fu 
mas completo entretenimiento, co
m o el refpeto que fe merecen la 
Jufticia ,  la Tropa , y quantos íe 
dedican al buen orden i pues como 
que fon perfonas vifibles, y  autori
zadas para é l , no íe puede consen
tir j que íe les falte en la menor 
circunftancia.

LX. Para que el Público íe 
halle noticioío de los dias en que 
fe franqueara elTheatro  a las Más
caras i fe aviíara con Carteles desde 
la vispera ,  b muy temprano en fu 
maííana.

Ayuntamiento de Madrid




